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REPÚBLICA DEL ECUADOR. , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ES: 

ACCIONES, REFORMA Y ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS.   
pañras mediante Resolucion No 03 Q 13.3053 de 15 AGO 2003 

cwil casado y domicihado en el Distrito Metropolitano de Quito 

ñias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripcion 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañias 

stos legales 

los siguientes datos , 
1. DOMICILIO: Distrito Metropoltano de Quito provincia de Pichincha 
2. DURACIÓN: Setenta años . 

dos Unidos de América (USD 1.00) cada una 

ta y distribución de toda clase de pinturas y productos atnes 

Distrito Matropolitano de Quito 15 AGO 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   

    

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA EN UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
“E.A. PINTURAS CIA. LTDA." POR LA DE “PROMOCIÓN INTERNACIONAL Y MATERIALES 
PRIMA S.A.”, AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

1. ANTECEDENTES.- La compañia "E A PINTURAS CÍA LTDA " se constituyo mediante es- 
critura publica otorgada ante el Notario Décimo Primero det Distrito Metropolitano de Quito, el 
29 de enero de 198*, aprobada mediante Resolucion No RL 8605 de 23 de juho de 1981, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de septembre de 1981 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escntura publica de transformacion de una compa- 

ñra de responsabilidad hmutada en una compañia anonima, cambio de denominacion de la 

compañía “EA PINTURAS CÍA LTDA por la de PROMOCIÓN INTERNACIONAL Y MATE- 

RIALES PRIMA S A * aumento de capital elevación del valor nominal de las acciones, refor- 

ma y adopción de nuevos estatutos otorgada el 1 de abri del 2003 ante el Notario Vigesimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito ha sido aprobada por la Supermtendencia de Com- 

3. OTORGANTES.- Comparecen a! otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 

señor Ernesto Altman Genuth en su calidad de Gerente, de nacionalidad argentina, de estado 

4. TRANSFORMACIÓN DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN UNA 
ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA “E.A. PINTURAS CIA. LT- 
DA.” POR LA DE “PROMOCIÓN INTERNACIONAL Y MATERIALES PRIMA 5.A.”, AUMEN- 
TO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES , REFORMA, 
ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La Supenntendencia de Compa- 

ñías mediante Resolucion No 03 Q 1 3053 de 15 AGO 2003 aprobó la transformación de una 

compañia de responsabilidad fimitada en una anonima, el cambia de denominación de la com- 

pañia "E A PINTURAS CIA LTDA", por la de *PROMOCIÓN INTERNACIONAL Y MATERIA- 

LES PRIMASA , el aumento de capital en USD 8 640 00 dólares de los Estados Unidos de 

America la elevación del vator nominal de las acciones la reforma y adopción de nuevos es- 

tatutas y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura publica, por tres dias con- 

seculivos, para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compa- 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de denomina- 

ción de la compañía “EA PINTURAS CÍA LTDA” por la de “PROMOCIÓN INTERNACIO- 

NAL Y MATERIALES PRIMA S A”, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su inserción en lo relativo al cambio de denominacion puedan presentar su peticion ante 

uno de los Jueces de lo Civil del dormiciho principal de la compañia dentro de los seis dias con- 

tados desde la fecha de ta ultima publicacion de este extracto y, ademas, pongan el particular 

El juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará segun el caso a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepcion junta- 

mente con el esento de oposicion y providencia recaída sobre ella Si no hubtere oposición O 

no fuere notificada esta Institucion en ta forma antes mdicada se procedera a la inscripción de 

ta referida escritura pública de ta mencionada compañia y al cumplimiento de los demas requt- 

Para los efectos previstos en el Art 151 de la Ley de Compañias se hace conocer al publico 

3, CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL dolares de los Estádos Unidos 

de América (USD 10.000,00) divididos en DIEZ MIL (10 00) acciones de UN dolar de los Esta» 

4, OBJETO: Fabricacion de toga clase de pinturas y articulos complementarios compra ven- 

5, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía estara gobernada por la 
Junta General y Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General La Repre- 

sentación Lega! será ejercida por el Gerente General y el Presidente en forma individual 

EXPRESO DE GUAYAQUIL +« VIERNES, 29 

S 

  

DE AGOSTO DEL 2003 

  

R. det E. 
JUZGADO DECIMOSEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor Cristóbal Tiburcio Castro Macías, se le hace saber que en su contra ha pro- 
puesto juicio de divorcio ta Sra. Cerela Mermelinda Balarezo Cedeño en los siguien- 
tes termmos 

ACTOR CERELA HERMELINDA BALAREZO CEDEÑO.- 
DEMANDADO: CRISTÓBAL TIBURCIO CASTRO MACÍAS, 
JUICIO NO. 767-2002,0M Divorcio (Art.109 numeral once del Código Cavil. 
CUANTÍA: indeterminada 
TRÁMITE: Verbal Sumano, 
Abogado Defensor Dr. Jorge Galindo A 
Casillero No 042 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO 170. DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, a 29 de noviembre de 
2002, a las 08H34.- VISTOS. La demanda que antecede es clara, precisa, comple- 
ta y reune los demás requisitos de Ley - En consecuencia se le acepta al trámite en 
juicio verbal sumario - En consecuencia cítese al demandado señor CRISTÓBAL 
TIBURCIO CASTRO MACÍAS, de contormidad con lo que dispone el An 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil.- Agréguese a los autos la documentacion que se ad- 
junta Tengase en cuenta el casillero judicial número 042 señalado por la actora pa- 
ra sus posteriores notificaciones y la autorización conferida ai Dr. Jorge Galndo.- 
NOTIFÍQUESE Y CÍTESE tdo) Dr. Alfonso Iñiguez García (JUEZ) 
Lo que comunico a usted para los tines de ley, previméndole de la obligación que 
tene de señalar casillero judicial en esta ciudad de Sangolquí, para sus posteriores 
notificaciones. Certifico 
Fernando Granja Lanas 
SECRETARIO DEL JUZGADO 170. DE LO CIVIL, DE PICHINCHA 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
JUZGADO DE COACTIVA 

REMATE 
AL PÚBLICO SE LE HACE SABER, Que mediante providencia dictada por el señor 
Econ Francisco Jaramillo Seminario, Tesorero Municipal y Juez Especial de Coactt- 
va, el dia 18 de agosto dei 2003, a las 10h00, se ha señalado para el día lunes 22 de 
septiembre del 2003, desde las 15h00 hasta las 18h00, para que tenga lugar el re- 
mate del sotar y construcción embargados dentro del Juicio Coactivo No. 311-903. se- 
guido por la lustre Municipaldad del Cantón La Libertad. 
Las características y el avalúo del sotar son las siguientes 
CÓDIGO CATASTRAL: 1-07-016-07 
LOCALIZACIÓN: Provincia del Guayas, Cantón La Libertad, sector Rocafuerte 
UBICACIÓN: Solar numero siete de la manzana diecisérs 
LINDEROS Y MENSURAS: 
POR EL NORTE: Solar número seis con trece metros 
POR EL SUR: Calle publica con dteciséis metros veinte centímetros 
POR EL ESTE: Calle publica con vemtiséis metros 
POR EL OESTE: Solac números ocho con vemticinco metros cincuenta centimetros 
ÁREA: TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON NO- 
VENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (374 94 m2) 
ÁREA DEL SOLAR: 374,94 m2 
VALOR POR METRO CUADRADO. 13 33 
INFRAESTRUCTURA: Vías de acceso, agua potable, red telefónica, red eléctrica 
CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO: 
DENOMINACIÓN SUPERFICIE VALOR TOTAL. 
TERRENO 374 94 metros cuadrados $ 5.000 oo 
CONSTRUCCION 22 pilares de HA, de 20x020x1 60, 

muro base de 0.20x0 40, paredes de 
bloques con nostra y plintos de 

. 0 2x0.2 m2 $ 2.000 
AVALUO DEL SOLAR Y CONSTRUCCIÓN A REMATARSE: $ 7 000,00 
SON: SIETE MIL, 00/100 DÓLARES 
El remate tendrá lugar el dia y hora señalada para el efecto, en la sala del despacho 
de la sección Coactiva, de la Tesorería Municipal, se aceptarán posturas que cubran 
por lo menos las dos terceras partes del valor del solar y construcción a rematarse, 
las mismas que deberan «1 acompañadas del 10% del valor de la oferta en dinero 
efectivo o en cheque certificado a ta orden del señor Tesorero Municipal del Cantón 
La Libertad 

Lo que se comunica al publico para los fines legales pertinentes 
La Libertad. agosto 19 del 2003 
Rita Y. Estrella Romero 
SECRETARIA DE COACTIVA 
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